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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 3/5  -2020-MPCP 

Pucallpa, 
	05 OCT. 2020 

+ VISTO: 
o <-3, 	El Expediente Externo N° 21734-2020 de fecha 23/07/:2020, que contiene el Oficio N° 002-2020-MPCP- 

R E de fecha 05/10/2020, y demás recaudos que contiene 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 194° de la Constitución Politica del Perú, modificada por Ley de Reforma Constitucional, Ley 

N° 27680, establecen que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen 
autonomía politica, económica y administrativa en os asuntos de su competencia, concordante con el Art. II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalicades — Ley N° 27972. Dicha autonomía radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico; 

Que, mediante el Texto Único de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo N° 294-2018-EF (en adelante el TUO de la 
Ley N° 29230), se establece el marco normativo para que. los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
impulsen la ejecución de proyectos de inversión de Impacto regional y local con la participación del secror 
privado mediante la suscripción de convenios para el financiamiento y ejecución de Proyectos de Inversión 
Pública en armonía con las políticas y panes cfe desarrollo nacional, regional o local, que cuenten con la 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
- Invierte.pe; 

Que, de acuerdo al Texto Único Orderado del Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la invers ón 
pública regional y local con participación del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo N° 295-2018-EF, 
(en adelante TUO del Reglamento de la Ley N° 29230) la lisza de proyectos priorizados a ejecutarse en el marco 
del mecanismo previsto en el TUO de la Ley N° 29230, deben estar en armonía con las políticas y los planes 
de desarrollo nacional, regional o local, y contar con a declaración de viabilidad en el marco del Sistema 
Nacional de Inversión Pública y, cuando corresponda podrán incluir investigación aplicada y/o innovación 
tecnológica; 

Que, conforme a las disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento de la Ley N° 29230, el Comité 
Especial ha elaborado las Bases del proceso de selección de la empresa privada responsable de la supervisión 
del Proyecto, remitiéndolas para la aprobación cel Titular de la entidad pública mediante Oficio N° 002-2020-
MPCP-CE de fecha 05 de Octubre de 2020, adjuntando para ello, el Acta del Comité Especial de Promoción de 
la Inversión Privada de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo de fecha 24 de Febrero de 2020, donde 
señalan que se ha levantado las observaciones e implementado las recomendaciones formuladas mediante el 
Informe Previo N° 00039-2019-CG/APP emitido Dor la Contraloría General de la Republica y que las Bases del 
proceso de selección de la empresa privada encargada de la supervisión del Proyecto: "MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN INICIAL N° 283 
JUANA ALARCO DE DAMMERT, DISTRITO DE CALLERÍA — PROVINCIA DE CORONEL 
PORTILLO — DEPARTAMENTO DE UCAYALI", con Código Único de Inversiones N° 2461313, 
correspondiente al Proceso de Selección N° 002-2020-MPCP/CE - LEY N° 29230 (Primera Convocatora), se 
encuentran aptas para ser sometidas a su aprobación; 

Que, según el citado TUO del Reglamento de la Ley N° 29230 señala que las bases del proceso de 
selección de Proyectos a ejecutarse en El marcc del TUO de la Ley N° 29230 deben ser aprobadas por el Tlular 
de la Entidad Pública; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y a os documentos vistos, resulta necesario aprobar las 
Bases del proceso de selección de la empresa privada responsable de la supervisión del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
INICIAL N° 283 JUANA ALARCO DE DAMMERT, DISTRITO DE CALLERÍA — PROVINCIA DE 
CORONEL PORTILLO — DEPARTAMENTO DE UCAYALI", con Código Único de Inversiones N° 
2461313, a fin de seleccionar a la empresa pri‘ada que supervisará el Proyecto; 

Que, en mérito a lo expuesto en los consicerandos precedentes, y conforme a lo previsto en el numeral 6) 
del artículo 20' de la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes; 
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estamos para servirle! 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las Bases del proceso de selección de la empresa privada 
responsable del financiamiento y/o ejecución del siguiente Prnecto: 

N° NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO ÚNICO DE 
PROYECTO 

1 

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACICLN 
SERVICIOS DE LA INSTITUCIÓN 

INICIAL N°  283 JUMO\ ALARCO D: 
DISTRITO DE GALLERÍA — PROONCIA 

CORONEL PORTILLO — DEPARTAMENTO 
UCAYALI" 

DE LOS 
- EDUCACIÓN E 

DAMMERT, 
DE 

DE 

2461313 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR al Comité Especial las Bases aprobadas a través de la presente 
Resolución y toda la documentación que la sustenta, para que proceda con la convocatoria y desarrollo del 
respectivo proceso de selección, conforme a las disposictnes del TUO de la Ley N° 29230, el TUO del 
Reglamento de la Ley N° 29230 y normas complementarias. 

ARTÍCULO TERCERO.-. NOTIFICAR la presente Res&ución a PROINVERSIÓN para su publicación en 
el Portal Institucional. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación de la 
presente Resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la distribución y notificación de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, CCMUNÍQUESE. CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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